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los Estados ACP en virtud de las medidas comerciales previstas en el anexo V del Acuerdo de

Asociación ACP-CE, denominado Acuerdo de Cotonú

(2007/C 275/07)

1. De conformidad con el artículo 37, apartado 1, del Acuerdo de Asociación ACP-CE, el régimen comercial
aplicable a los productos originarios de los Estados ACP que se expone en el anexo V de dicho acuerdo
prevé un período preparatorio, que finalizará a más tardar el 31 de diciembre de 2007, y que nuevos
acuerdos comerciales deben entrar en vigor el 1 de enero de 2008.

2. El planteamiento de la Comisión para establecer esos nuevos acuerdos comerciales en el contexto de las
negociaciones en curso sobre Acuerdos de Asociación Económica se expone en una Comunicación de la
Comisión al Consejo y al Parlamento Europeo sobre Acuerdos de Asociación Económica (1). El texto
completo de dicha Comunicación está disponible en el sistema de EUR-Lex (http://eur-lex.europa.eu).

3. El planteamiento contemplado en la Comunicación propone que, a partir del 1 de enero de 2008, se
sustituya el régimen comercial aplicable en virtud del Acuerdo de Asociación ACP-CE por acuerdos
conformes a cualquier acuerdo compatible con la OMC respecto a los cuales hayan concluido las negocia-
ciones entre las regiones o los Estados ACP y la Comunidad en el contexto de las negociaciones en curso
sobre acuerdos de asociación económica regional. Además, propone que, en caso de que cualquier región
o Estado ACP no logre concluir tales negociaciones, el régimen comercial aplicable a los productos origi-
narios de dichas regiones o dichos Estados a partir del 1 de enero de 2008 sea el Sistema de Preferencias
Generalizadas, hasta que se concluyan las negociaciones pertinentes y el Consejo apruebe la aplicación de
un nuevo régimen comercial.

4. Asimismo, el planteamiento contemplado en la Comunicación propone que, a su vez, la Comisión
proponga al Consejo que derogue o modifique, según proceda, a partir del 1 de enero de 2008, cualquier
disposición reglamentaria que haga referencia a las disposiciones comerciales del anexo V del Acuerdo de
Asociación ACP-CE o que prevea la gestión y la aplicación de dichas disposiciones. Dado que ello incluye
los actos que prevén contingentes en virtud del Acuerdo de Asociación ACP-CE, los operadores deben
tenerlo en cuenta cuando planifiquen la aplicación de tales contingentes.
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